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2020, debido a la reducción de la jornada de trabajo por motivo de cuidados o por cualesquiera 
otras circunstancias, una reducción de rendimiento neto de actividad profesional o mercantil 
superior al 40 %, con respecto al declarado en el período impositivo 2019. Si no hubiere 
desarrollado actividad profesional o mercantil en dicho ejercicio fiscal completo, el porcentaje de 
reducción se exigirá con respecto a la base imponible general del IRPF de 2019. 
  
Que los ingresos netos de la unidad familiar, de acuerdo con el cómputo efectuado en esta 
convocatoria, no alcancen, en el mes anterior a la solicitud de la ayuda, las siguientes cantidades: 
  
Con carácter general, el límite de 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
mensual (en adelante IPREM). 
 
Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar. El 
incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo en el caso de 
unidad familiar monoparental. 
 
Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro 
de la unidad familiar. 
 
En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por 100, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el 
subapartado I) será de 4 veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo 
a cargo. 
 
En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con parálisis 
cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por 100, o persona con discapacidad física o sensorial, con un 
grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por 100, así como en los casos de 
enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado I) será de 5 veces el IPREM. 
  
Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 35 por 
100 de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar, 
computándose el mes anterior a la solicitud de la ayuda. A estos efectos, se entenderá por 
"gastos y suministros básicos" el importe del coste de los suministros de electricidad, gas, agua 
corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil (máximo dos móviles por unidad 
familiar), y las posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda 
habitual que corresponda satisfacer al arrendatario. 
  
3. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia 
de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 a los efectos de obtener las ayudas en 
relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual cuando la persona arrendataria o 
cualquiera de las personas que componen la unidad familiar que habita aquella sea propietaria 
o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se considerará que no concurren estas 
circunstancias cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se 
haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuará 
de este requisito también a quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no 
disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a 
su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de 
alguna de las personas que conforman la unidad de convivencia. 
  
Requisitos del alquiler: 
  
Además de lo dispuesto con carácter general, el alquiler de la vivienda no podrá ser superior 
a700,00 € al mes. En el caso de familias de cinco o más miembros (o de cuatro o más si se rata 
de familia monoparental), el alquiler podrá ascender a 800,00 € al mes. 
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